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No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el doce de marzo de mil no
vecientos setenta y seis hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también 
a lo5 beneficios corrrespondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restapte do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de éste Real Decreto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Artículo noveno.—La autorización caducará de modo automá
tico si en el plazo de dos años, contado a partir de su pu
blicación en el «Boletín Oficial dél Estado», no se hubiera 
realizado ninguna, exportación al amparo de la misma.

Artículo décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo undécimo.—La Dirección General de Exportación 
podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a 
instancia del particular, podrán modificarse los extremos no 
esenciales de la autorización, en fecha y modo que se juzguen 
necesarios.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio,
JOSE LLADO FERNANDEZ-UKRUTIA

12186 REAL DECRETO 1070/1977, de 28 de marzo, por el 
que se amplía y modifica el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a «Ul
gor, S. C. I.», por Decreto 1203/1987, de 11 de 
mayo, en el sentido de incluir la importación, de 
planchas de aluminio esbozos de evaporadores.

La firma «Ulgor, S. C. I.», beneficiaría del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo por Decreto mil doscientos 
tres/mil novecientos sesenta y siete, de once de mayo («Bole
tín Oficial del Estado» del sei& de junio), ampliado por Decre
tos dos mil trescientos treinta y cuatro/mil novecientos sesenta 
y siete, de diecinueve de agosto («Boletín Oficial del Estado» 
del 23 de septiembre), setecientos noventa y tres/mil nove
cientos setenta y uno, de veinticinco de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» del veinte de abril), doscientos noventa y cuatro/ 
mil novecientos setenta y dos, de veintisiete de enero («Boletín 
Oficial del Estado» del quince de febrero), tres mil trescientos 
treinta y siete/mil novecientos setenta y dos, de dieciséis de 
noviembre («Boletín Oficial del Estado» de cinco de diciembre) 
y mil seiscientos treinta y dos/mil novecientos setenta y cuatro, 
de veinticinco de abril («Boletín Oficial del Estado» del ca
torce de junio) y prorrogado por Orden de trece de mayo 
de mi] novecientos setenta y dos, para la importación de di
versas materias primas y piezas y la exportación de frigorífi
cos domésticos, solicita la ampliación del aludido régimen, en 
el sentido de incluir la importación de planchas de aluminio 
esbozos de evaporadores con circuito impreso.

La ampliación y modificación solicitada satisfacen los fines 
propuestos en el Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil 
novecientos setenta y cinco, de veintiséis de junio, y en las 
normas reglamentarias dictadas para su aplicación, aprobadas 
por Orden de veinte de noviembre de mil novecientos setenta 
y cinco, y se han cumplido los requisitos que se establecen en 
ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se amplía el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «Ulgor, S. C. I.», con domi
cilio en Mondragón (Guipúzcoa), por Decreto mil doscientos 
tres/mil novecientos sesenta y siete, de once de mayo, en el 
sentido de incluir la importación de planchas de aluminio, es
bozos de evaporadores con circuito impreso (P. A. 84.15.D.2).

Artículo segundo.—Se modifica el Decretó setecientos noven
ta y tres/mil novecientos setenta, y uno, de veinticinco de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» del veinte de abril) en 
el sentido de establecer nuevos módulos cantables para la 
chapa de aluminio.

A los efectos contables respecto a la presente ampliación y 
modificación, se establece lo siguiente:

Por cada frigorífico exportado, se datarán en cuenta de ad
misión temporal, se podrán importar con franquicia arancela

ria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, de: Uno coma ciento sesenta ki
logramos de chapa de aluminio, y uno coma novecientos ochen
ta y un kilogramos de planchas de aluminio, esbozos de eva
poradores con circuito impreso. De estas cantidades se consi
derarán subproductos, adeudables por la partida arancela
ria 76.01.B: El doce por ciento para la chapa de aluminio 
y el siete por ciento para los esbozos de evaporadores.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y seis tam
bién podrán acogerse a los beneficios de los sistemas de repo
sición y de devolución de derechos derivados de la presente 
ampliación y modificación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Pana estas exportaciones o devolu
ción, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Se mantienen en toda Su integridad los restantes extremos 
del Decreto mil doscientos tres/mil novecientos sesenta y sie
te y setecientos noventa y tres/mil novecientos setenta y uno, 
que ahora se amplían y modifican.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio,
JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

12187 REAL DECRETO 1071/1977, de 28 de marzo, por el 
que se autoriza a «Isolektra, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel de mica integrada, sin adición 
de otro producto, y la exportación de manufactu
ras de mica con adición de resinas, en forma de 
planchas, piezas y tubos.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales, 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre, la Ley 
reguladora del Régimen de Reposición con franquicia arance
laria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos y la Ley reguladora del Sistema de Devolución de dere
chos arancelarios de cuatro de mayo de mil novecientos se
senta y cinco, agrupados, coordinados y perfeccionados por el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintiséis de junio, disponen que, con objeto 
de fomentar la exportación, se permite eliminar total o par
cialmente, bajo ciertos condicionamientos, los efectos del aran
cel de aduanas correspondientes a los materiales con los que 
se han elaborado determinados productos, cuando salgan del 
territorio aduanero nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas, 
la firma «Isolektra, S. A.», ha solicitado el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de papel 
de mica integrada sin adición de otro producto y la exporta
ción de manufacturas de mica con adición de resinas, en forma 
de planchas, piezas y tubos.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintiséis de junio y en las normas reglamen
tarias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de 
veinte de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se autoriza a la firma «Isolektra, S. A.» 
con domicilio en carretera de Gavá, kilómetro diez coma seis 
Sant Boi de Llobregat (Barcelona) el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de papel de mica 
integrada, sin adición de otro producto (P. A. sesenta y ocho, 
quince.B.uno) y la exportación de Manufacturas de mica con 
adición de resinas, en forma de planchas, piezas y tubos (par
tida arancelaría sesenta y ocho punto quince punto B punto 
dos).

Artículo segundo.—A efectos contables, se establece lo si
guiente:

Por cada cien kilogramos de mica integrada contenidos en 
las manufacturas de mica que se exporten se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de ad
misión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, ciento trece co
ma treinta y un kilogramos de- la citada mica integrada sin 
adición de otro producto.



Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de subpro
ductos, el once coma, setenta y cinco por ciento de la mercan
cía importada, que adeudará por la partida arancelaria se
tenta y ocho punto quince punto B punto uno.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto de ex
portación, el porcentaje en peso de la primera materia real
mente utilizada, determinante del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda expedir la co
rrespondiente Hoja de Detalle.

Artículo tercero.—Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta autori
zación y ajustándose a sus términos serán sometidas a las 
Direcciones Generales competentes del Ministerio de Comer
cio, a los efectos que a las mismas corrrespondan.

Artículo cuarto.—Log países de origen de la mercancía a im
portar serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos con los que España mantiene asi
mismo relaciones comerciales normales, o en los casos en 
que la moneda de pago de la exportación sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Artículo quinto.—La opción del sistefna- a elegir se hará en el 
momento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

Eñ todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionado en la disposición por la que se le otorgó el mismo.

' Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberán consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral. admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devolución de derechos).

Artículo sexto,—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos ter
minados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Artículo séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el 
plazo para la transformación y exportación será de un año.

En el sistema dereposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado tres.seis de la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas,' en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses. .

Artículo octavo.—Se otorga esta autorización por ún período 
de cinío años, contado a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en 
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a 
su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exporta
ciones que se hayan efectuado desde el diez de junio de mil 
novecientos setenta y seis hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de este Real Decreto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Artículo noveno.—La autorización caducará de modo auto
mático si en el plazo de dos años, contado a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera 
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo undécimo.—La Dirección General de Exportación 
podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la autorización, en fecha y modos que se juzguen 
necesarios.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

12188 REAL DECRETO 1072/1977, de 28 de marzo, por el 
que se autoriza o la firma «Vitri Electro Metalúr
gica, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de banda de 
latón y la exportación de casquillos.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales 
.aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre, la Ley 
reguladora del régimen de reposición con franquicia arancela
ria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos y la Ley reguladora del sistema de devolución de derechos 
arancelarios de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco, agrupados, coordinados y perfeccionados por el Decreto 
mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta y cin
co, de veintiséis de junio, disponen que, con objeto de fomen
tar la exportación, se permite eliminar total o parcialmente, 
bajo ciertos condicionamientos, los efectos del Arancel de Adua
nas correspondientes a los materiales con los que se han elabo
rado determinados productos cuando salgan del territorio adua
nero nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas, 
la firma «Vitri Electro Metalúrgica, S. A.», ha solicitado el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de banda de latón y la exportación de cásqúillos para lám
paras eléctricas de incandescencia.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamen
tarias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de 
veinte de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se 
han cumplido los requisitos que se - establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio v pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo primero,—Se autoriza a la firma «Vitri Electro Me
talúrgica, S. A.», con domicilio en Viladomat, trescientos vein
tiuno, Barcelona, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para, la importación de:

— Banda de latón (aleación comprendida entre sesenta y 
tres/treinta y siete y sesenta y siete/treinta y tres de Cu/Zn) 
espesores comprendidos entre cero coma dieciocho y cero coma 
setenta milímetros, ancho de banda desde treinta y cinco a 
trescientos milímetros, apta para embutir (P. A. 74.04.A.2), y la 
exportación de:

— Casquillos para lámparas, eléctricos de incandescencia 
(P. A. 85.20.4.5), de los siguientes modelos:

— Modelo sesenta, con un peso neto unitario de nueve coma 
setenta gramos.

— Modelo setenta y ocho, con un peso neto unitario de trece 
coma cuarenta grados.

— Modelo trescientos cuarenta/tres, con un peso neto uni
tario de tres coma cincuenta y un gramos.

— Modelo trescientos cuarenta/cuatro, con un peso neto uni
tario de seis coma once gramos,

— Modelo nueve N, con un peso neto unitario de diez coma 
setenta gramos.

Artículo segundo.—A efectos contables, se establece lo si
guiente:

Por cada millar de casquillos, de los modelos que se espe
cifican a continuación, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrá importar con franquicia arancelaria, o se de
volverán los derechas arancelarias, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de las siguientes cantidades de materia 
prima: _,

— Del modelo sesenta, seis coma doscientos kilogramos.
Del modelo setenta y ocho, dieciocho coma ochocientos ki

logramos.
— De los modelos trescientos cuarenta/tres y trescientos 

cuarenta/cuatro, tres coma seiscientos digz kilogramos.
Del modelo nueve N, diez coma cuatrocientos kilogramos.
De dichas cantidades se considerarán subproductos adeuda- 

bles por la P. A. 74.01.E.:
— En la exportación del modelo sesenta: El veinticuatro coma 

diecinueve por ciento.


